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   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

NOTA DE PRENSA

UN EMPLEADO DE ASERPINTO PASA SEIS MESES SIN TRABAJAR POR UNA FALSA BAJA MÉDICA
Ningún responsable de la empresa pública le exigió justificantes médicos

Pinto, 4 de noviembre de 2005.-  Según fuentes de la empresa municipal Aserpinto, un trabajador ha sido despedido por haber estado seis meses sin atender a sus responsabilidades por una supuesta baja médica, que finalmente ha resultado ser falsa. Ninguno de los supervisores de personal de Aserpinto le exigió los partes de baja firmados por un médico, como es práctica habitual en el resto de empresas o instituciones, públicas o privadas. 

La consejera de Juntos por Pinto en Aserpinto, Juana Valenciano Parra, ha remitido una carta al presidente de la empresa de servicios, Antonio Fernández, pidiendo la confirmación de la información y, exigiendo responsabilidades a los directivos del área de Recursos Humanos e incluso al trabajador, en caso de que sea cierta.

La falta de transparencia en las políticas de Aserpinto, especialmente en lo que se refiere a personal, es uno de los principales males de la compañía pública de servicios. Juntos por Pinto ha denunciado en varias ocasiones la ocultación de información relevante a los grupos de la oposición representados en el Consejo de Administración.
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